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ACTA 150-18 1 
Sesión Extraordinaria 11 2 

 3 
Acta número ciento cincuenta correspondiente a la sesión extraordinaria número once, celebrada por 4 
el Concejo Municipal del cantón de Escazú, período dos mil dieciséis – dos mil veinte, en la Sala de 5 
Sesiones “Dolores Mata” del Palacio Municipal de Escazú, a las diecinueve horas del tres de octubre 6 
del dos mil dieciocho, con la asistencia de las siguientes personas: 7 
 8 
REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES 9 
 10 
Diana Guzmán Calzada (PYPE) Michael Charles Ferris Keith (PYPE) 11 
Miguel Hidalgo Romero (PYPE)  Heidy Arias Ovares (PYPE) 12 
Grettel Alfaro Camacho (PYPE) José Pablo Cartín Hernández (PYPE) 13 
Joaquín Angulo Escudero (PYPE)  Adriana Solís Araya (PYPE)     14 
Carmen Fernández Araya (PLN) Guillermo Durán Flores (PLN) 15 
James Eduardo Chacón Castro (PLN) María Antonieta Grijalba Jiménez (PLN) 16 
Ricardo López Granados (PML)  Annemarie Guevara Guth (PML) 17 
                    18 
SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES 19 
 20 
Sergio Fajardo Morales (PLN)  Mery Cristina Alvarado Zeledón (PLN) 21 
Dennis Gerardo León Castro (PYPE) Flor María Sandí Solís (PYPE) 22 
Ruth López Elizondo (PYPE) Luis Gustavo Socatelli Porras (PYPE) 23 
  24 
PRESIDE LA SESIÓN Licda. Diana Guzmán Calzada 25 
 26 
ALCALDE MUNICIPAL Arnoldo Barahona Cortés  27 
 28 
También estuvieron presentes: Lic. Carlos Herrera Fuentes, Asesor Legal y Licda. Priscilla 29 
Ramírez Bermúdez, Secretaria Municipal. 30 
 31 
MIEMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN: 32 
 33 
    34 
ORDEN DEL DÍA: 35 
 36 
ARTICULO ÚNICO: Atendiendo la solicitud del señor Rodolfo Piza Rocafort, Ministro de la 37 
Presidencia, se le recibe para exponer acerca del proyecto Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 38 
Públicas (20.580), así como los contenidos de este.     39 
 40 
Comprobado el quórum, la Presidente Municipal da inicio a la sesión a las diecinueve horas. 41 
 42 
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La Presidente Municipal comenta que; es un orgullo para este Concejo Municipal tener la presencia  el 1 
señor Ministro la Presidencia a raíz de una carta que envió a todos los municipios y indicando que 2 
quería referirse al tema tan controversial del Plan Fiscal, él está hoy aquí, está es una sesión extraordi-3 
naria donde el punto único es escuchar a don Rodolfo, él tomará preguntas de los señores regidores y 4 
síndicos, esto no es un debate, es únicamente atender al señor Ministro de la Presidencia y aclarar dudas 5 
a los regidores y síndicos.  6 
 7 
El señor Rodolfo Piza externa que; le parece un acto democrático de esta Municipalidad de escuchar 8 
los distintos puntos de vista, igual habrá puntos de vista diferentes que obviamente querrán expresarse, 9 
en ese caso con mucho gusto se retira y ellos podrán expresar lo que tengan que expresar, le parece que 10 
ahora lo que corresponde es, que tengan un poco el punto de vista también del gobierno de la República. 11 
Agradece por la invitación. Explica que; el país pasa por un momento muy difícil, hay una situación 12 
económica fiscal muy difícil, para un gobierno siempre es difícil plantear un proyecto fiscal, aunque 13 
este proyecto fiscal en su origen tiene 18 años y lo que es el proyecto 20 580 está pronto a cumplir un 14 
año a pesar de un 208 bis especial eso en el resto del mundo se entiende poco, que un proyecto que 15 
tenga un año de discutirse en dos legislaturas diferentes con más de tres mil mociones presentadas en 16 
distintos momentos, eso es muy poco común en el mundo y habla muy bien de nuestra democracia de 17 
la capacidad de escuchar enmiendas de oír propuestas, pero el país pasa por una situación difícil hay 18 
casi 10 años de tener déficit fiscales por encima del 5% del PIB el próximo año, el próximo presupuesto 19 
a pesar de que se contiene el crecimiento del gasto, de hecho el gasto en términos de salarios se man-20 
tiene igual que el año pasado, incluso un poco menos 1% menos, lo cierto es que ya el 53% de presu-21 
puesto se financia con bonos, con deuda,  de manera que hace muy difícil a cualquier gobierno, al 22 
gobierno que esté, pasar y equilibrar las finanzas públicas sin un proyecto de fortalecimiento, proyecto 23 
que como todos saben tiene un componente de ingresos y un componente de contención del gasto 24 
público, el componente de contención del gasto público aporta cerca del 2% del PIB el componente 25 
ingresos aporta del 1.2, 1.29 a 1.5, es decir, es más importante componente de contención del creci-26 
miento del gasto que el componente de nuevos ingresos, dicho esto, también es importante señalar que 27 
el gobierno en los últimos meses se ha visto en la situación muy complicada para financiar sus gastos 28 
públicos, ha habido meses y quincenas en que prácticamente hasta la noche anterior se consiguieron 29 
los fondos para pagar los salarios, las remuneraciones, en el último, el gobierno para no verse sujeto 30 
una situación tan dramática tuvo que acudir a un instrumento extraordinario que prevé la ley del Banco 31 
Central la ley de fortalecimiento de los presupuestos públicos, financiera de la República y los presu-32 
puestos públicos que son las letras del tesoro, normalmente desde que existe la ley desde el año 1996 33 
no se había utilizado ese instrumento, ese instrumento el Ministerio de Hacienda tuvo que acudir al 34 
Banco Central que aprobó por unanimidad, es un instrumento por 3 meses para evitar la situación de 35 
dejar de pagar remuneraciones, pagar la quincena y pagar las transferencias a las instituciones públicas, 36 
de manera que hay una situación fiscal muy difícil, ese instrumento se tiene que pagar a los 3 meses 37 
hay que conseguir fondos para poder pagar, porque a los 90 días en realidad, dice la Ley, obviamente 38 
se necesita tener una tranquilidad en los mercados que compran bonos, que compran la deuda de Costa 39 
Rica, para poder garantizar a los costarricenses que se puedan seguir pagando los gastos públicos bá-40 
sicos y además pagando las obligaciones del estado en transferencias a las instituciones públicas y por 41 
supuesto también los pagos de remuneraciones, si ese instrumentos es excepcional, porque de lo con-42 
trario el Gobierno ya se estaría financiando a mucho más del 7% en el mercado; hay que advertir otra 43 
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cosa que tiene característica esta deuda pública, buena parte de esa deuda es con instituciones públicas, 1 
son fondos de pensiones, son fondos de seguros comerciales, de manera que no es un tema dejar de 2 
pagar, no se puede dejar de pagar y además; aunque no fuera sólo eso, qué es lo principal, si el gobierno 3 
no pagara, no tendría con qué pagar el próximo año su planilla, porque nadie le compraría los bonos, 4 
porque más de la mitad de todo el presupuesto se financia con bonos, de manera que, porque tenemos 5 
lo que antes no ocurría, un altísimo déficit primario no sólo por pago de intereses o por pago deuda, 6 
sino también para mantener los gastos ordinarios, ese es el contexto que vive el país, antes era difícil, 7 
hoy es más difícil y una señal de que no se apruebe un proyecto en un plazo razonable tendría un efecto 8 
devastador, ya se dio y se sintió un poco sobre las tasas de interés, sobre el tipo de cambio y eso llevaría 9 
al país a un aumento del desempleo, en la reunión antes de que empezara la discusión de las 100 horas 10 
con el sector sindical bajo el patrocinio de la Iglesia Católica, antes de que empezara esa reunión les 11 
recordó la expresión de Chamberlain, cuando llegó a Inglaterra a decir que había traído la paz y tres 12 
meses después había empezado la guerra, un gobierno en otras condiciones talvez podría decir que 13 
quita el proyecto de ley, después de más de 16 años, de 18 años de discutirse y este específicamente 14 
después de más de cerca de un año discutirse el 20580 y más de 3000 mociones presentadas en distintos 15 
momentos sería el próximo año traer una catástrofe, y ese es el tema  de fondo, más allá del detalle del 16 
proyecto, la Asamblea Legislativa es la que aprueba este tipo de proyectos, no es un proyecto perfecto, 17 
no lo es, ni cubre todo lo que se necesita, tampoco, pero es un proyecto posible en una democracia lo 18 
que existen son proyectos posibles, todos lo conocen bien, como regidores, como síndicos, como re-19 
presentantes de una Municipalidad, de un pueblo, todos saben que nunca hay un proyecto perfecto, que 20 
lo que hay son proyectos posible porque hay que recoger los puntos de vista de mucha gente y en el 21 
caso de la Asamblea Legislativa, de muchas fracciones legislativas que tienen distintos puntos de vista 22 
y todos legítimos pero en cualquier caso requiere que al menos tres grandes fracciones de las cuatro 23 
grandes, tengan que votar a favor del proyecto, por su puesto el proyecto no es perfecto, no es la pana-24 
cea pero es suficiente para evitar que el país tenga una crisis, darle una tranquilidad a los costarricenses 25 
y el gobierno asumió la responsabilidad y el Presidente Alvarado, de asumir ese problema, promover 26 
impuestos siempre es por principio impopular, no existe ningún país del mundo en que la gente apoye 27 
mayoritariamente un proyecto de finanzas públicas, no existe y seguramente aquí mismo en el cantón 28 
si se le preguntara a la población, cuando se suben las patentes o cuando se suben los impuestos, si la 29 
gente está feliz, muy probablemente no, porque la gente en el fondo quisiera tener la mayor cantidad 30 
de servicios públicos pagando lo mínimo, ese es el contexto en el que se da el proyecto. Dice que; se 31 
hablará de las preocupaciones que tienen sobre distintos temas, este proyecto no es perfecto pero este 32 
proyecto es mucho más progresivo que lo que hoy existe, en este proyecto paga mucho más los que 33 
más tienen, que los que menos pero paga mucho más hoy proporcionalmente que lo que pagan en los 34 
impuestos actuales, porque viendo los componentes del impuesto, se sube el impuesto al salario, se 35 
sube del 15% al 20% y después al 25% el impuesto al salario, a quiénes se les sube ese impuesto a los 36 
que ganan más de dos millones con cien mil colones, no se toca a los que ganan menos de eso, no se 37 
les toca, no se sube ni un céntimo, hay un impuesto que se crea limitadamente, pero se crea por primera 38 
vez una renta global, quiénes pagan esa renta global, los más ricos, se creó un impuesto a las ganancias 39 
de capital, quiénes pagan esas ganancias de capital, los más ricos, se establecen algunas reglas de sub-40 
capitalización, no todas las que había propuesto el proyecto, pero se establecen algunas para evitar la 41 
evasión, quienes pagan eso los que más tienen, en el impuesto al valor agregado se establece el mismo 42 
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porcentaje, de manera que los productos que pagan 13% siguen pagando 13%, no se aumenta, sí au-1 
menta el 1% del impuesto al valor agregado en la canasta básica, eso tiene por objeto principalmente 2 
la trazabilidad, pero por lo menos los sectores que tienen asesoría de algunos sectores agrícolas se 3 
puede después discutir, porqué prefieren ese modelo del uno,  esas personas que hicieron esos números, 4 
a lo que hoy tienen, qué es lo que pasa, hoy hay impuesto de ventas y el agricultor compra unos insumos 5 
al 13% y otros al cero, pero al final vende al cero, es decir, en el costo de su producción tiene que cargar 6 
13% en algunos productos, en algunos insumos, en este proyecto sólo paga el 1%, todos los insumos, 7 
de manera que al final el resultado final incluso puede ser más positivo para los consumidores y menos 8 
gravoso para los agricultores, es difícil de explicar porque venimos de un impuesto de ventas y pasamos 9 
un impuesto al valor agregado y eso no siempre es fácil de entender, porque está la costumbre desde 10 
hace muchos años, al impuesto de ventas, que cuesta entender el modelo del impuesto al valor agre-11 
gado, pero aún en esos casos el efecto del 1% no es ni mucho menos negativo, pero suponiendo que lo 12 
fuera, que la persona que recibe una pensión del régimen no contributivo de setenta y ocho mil colones, 13 
de pronto tuviera que pagar todo eso comprando canasta básica, le subiría setecientos ochenta colones 14 
pero este proyecto tiene el 15% de todos los ingresos del IVA, no de lo que pagan en canasta básica, 15 
de todos los impuestos del IVA, son para apoyar los programas sociales, y eso significa que se pueden 16 
aumentar mucho más de los setecientos ochenta colones que supuestamente tendría que pagarse, por el 17 
impuesto al valor agregado del 1% a la canasta básica, mucho más porque se podría subir cinco mil 18 
colones por lo menos, esa pensión del régimen no contributivo o las ayudas sociales y se subirían más 19 
en todas esas ayudas, que lo que podría impactar el impuesto al valor agregado, alguien pregunta por 20 
qué entonces el 1%, porque se necesita la trazabilidad, se necesita saber quiénes compran, porque se 21 
necesita combatir la evasión y si hay productos exonerados es muy difícil combatir evasión, porque 22 
hay mucho que está oculto, que no está en los libros y es esencial que esté en los libros, obviamente 23 
que también tiene medidas de topes al empleado público, el proyecto no toca todo lo demás, hay otros 24 
temas, está el tema de las pensiones de lujo, hace dos años se bajaron y se les cobró el 55% a las 25 
pensiones de Hacienda, después se tocaron las pensiones del Poder Judicial, hubo una huelga tremenda 26 
porque se bajaban un poquito esas pensiones y el gobierno también tiene unos procesos de lesividad 27 
para todas las pensiones de lujo, que está llevando a través de la Contraloría General de la República, 28 
pero además el gobierno en sesiones extraordinarias, convocó también el proyecto contra las pensiones 29 
de lujo, un proyecto por cierto del partido al que yo pertenecía, igual que el monto máximo de los 30 
salarios, ese sí lo conoce bien porque lo redactó, el ponerle un tope a los salarios, todos esos temas hay 31 
que discutirlos, pero no son el único tema el proyecto fiscal, hay otros proyectos, hay otros expedientes, 32 
hay otros temas, la gente dice que eso no se toca pero hay otro proyecto para eso. Comenta que; le 33 
acompaña el Viceministro de la Presidencia y de Trabajo, quién estuvo en la mesa esas cien horas de 34 
negociación con los sindicatos, de tal manera que puede tener alguna información de primera mano.  35 
 36 
La regidora María Antonieta Grijalba menciona que; este país ha sido crítico de lo que pasa en Nica-37 
ragua y este país está a nada de llegar a ser una Nicaragua más, respeta a los hermanos Nicaragüenses, 38 
tiene alumnos que le cuentan lo que han vivido, que migraron a Costa Rica y aquí se han encontrado 39 
con algo parecido, solicita que el Gobierno se acerque a los sindicatos, ellos representan a la mayoría 40 
de los trabajadores, el señor Piza trabajó en los Derechos Laborales en Centroamérica y República 41 
Dominicana, por lo que tiene una gran experiencia en el diálogo de conflictos en el ámbito laboral, por 42 
lo que si don Carlos Alvarado no puede dialogar con la gente que representa todo el sector público, lo 43 
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puede hacer el señor Piza, pero también tiene que estar don Carlos Alvarado porque él es el represen-1 
tante en el máximo poder de la República, y si los costarricenses lo llevaron al poder, ahora él tiene 2 
que escuchar a ese grupo de costarricenses, el pueblo de Costa Rica quiere que haya paz en el país, 3 
solicita un acercamiento con los sindicatos,  porque ellos dicen tener otras formas para el Plan Fiscal, 4 
no es que no se quiere el plan fiscal, pero sí se quiere que sea equitativo. Pregunta, qué beneficios traerá 5 
este Plan Fiscal a los pequeños agricultores, que tienen una parcela pequeña y que han tenido que poner 6 
a responder su propiedad para sembrar sus productos; duda que este gobierno pueda llegar a resolver 7 
esto si no se ponen la mano en el corazón y sobre todo se ponen humildes. Menciona algo que dijo 8 
Pepe Figueres: “Aquí no se arregla nada hasta que no se arregle todo”, dijo el señor Calderón: “No 9 
habrá tranquilidad en Costa Rica mientras no le devuelvan todas las garantías al pueblo” y lo que 10 
dijo Carmen Naranjo: “Y el pueblo con la mano extendida por el pan o la justicia por la libertad, puertas 11 
tan anchas para pocos y tan angostas para muchos”.  12 
 13 
El señor Rodolfo Piza comenta que; en el año 69 con el apoyo de Calderón Guardia, muy abiertamente 14 
don José Joaquín propuso el impuesto sobre las ventas, no había exoneración de la canasta básica, era 15 
3% o 5%, en esta campaña política don Pepe apoyo el impuesto, era de oposición y apoyó el impuesto 16 
hoy no se está subiendo impuestos, se está aplicando, incluso menos porque no sube del 13%, pero la 17 
exoneración de la bolsa de valores hace tiempo se eliminó, con la propuesta de la Ministra de Hacienda, 18 
de manera que esa propuesta ya en el texto sustitutivo venía el derogada y está derogada, lo único que 19 
esta exonerado son los bonos de Hacienda donde quiera que se transen, porque sino Hacienda le cos-20 
taría más caro financiarse, pero no para invertir en empresas o en otro tipo de cosas, ahí no están exo-21 
neradas, en cuánto la bolsa de valores. Dice que;  el Presidente si algo tiene es que no es prepotente, en 22 
redes sociales, un sector muy grande le pide que sea más radical, que les eché gases y no se ha visto al 23 
Presidente en  ninguna de esas actitudes, más bien al contrario, ha sido, para la luz de mucha gente muy 24 
permisivo, y eso que ha hablado de bloqueos  que son un delito, porque una cosa es dejar de trabajar y 25 
otra cosa es bloquear, el Presidente no anda detrás de los líderes sindicales viendo a ver cómo los 26 
golpea, como hoy en el Teatro Nacional, no lo anda, ni anda un grupo viendo a ver cómo se golpea la 27 
gente que viene cuando alguna actividad, no es así, no se le gritado o insultado a nadie, cada vez que 28 
cualquier miembro del gobierno camina oye 20 insultos, pero  de su boca nunca se ha oído un insulto 29 
para nadie, ni a una persona, el Presidente desde la primera campaña dijo que estaba de acuerdo con el 30 
proyecto,  con el proyecto 20580, lo dijo en los debates, lo dijo en la segunda, y personalmente en su 31 
campaña, dijo expresamente  que así como en el 2014 no creía que se necesitaba, lamentablemente 32 
para el 2018 si se necesitaba, porque el país no iba a salir adelante sin eso, en los acuerdos que se 33 
alcanzaron después de 100 horas de discusión,  lo primero que le dijeron es que querían discutir una a 34 
una de las 39 propuestas que han hecho los sindicatos, ya se estaría conversando cada una de ellas, en 35 
mayo pasó dos veces, en junio dos veces en reuniones de dos horas y les dijo que presentaran sus 36 
propuestas, pero ellos se levantaban externando que estaban opuestos, que querían que se quite el Plan 37 
Fiscal, ya se llevan varios meses, desde esa fecha, ha habido mucho tiempo para ver qué propuestas 38 
tienen, hace un mes y medio mandaron los 39, una por una y el gobierno fue contestándolas una por 39 
una, de esas 39 el 30% ya está en el Plan Fiscal expresamente, hay otras que se pueden resolver en vía 40 
administrativa, hay otras que se pueden discutir, pero implica  subir el impuesto del 30% al 36% al 41 
impuesto a la renta, lo cual es más difícil, no porque no haya voluntad, porque lamentablemente en la 42 
ONC los países con los que compite Costa Rica, el promedio de ese impuesto 24%, porque en Suecia 43 
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que es un país muy equitativo es del 22%, el impuesto a las empresas en Irlanda es del 12%, en Estados 1 
Unidos era cerca del 36% pero lo bajaron al 21%,  personalmente tiene claro que este país no se puede 2 
dar el lujo en este momento, con tantos países queriendo caer, pero con un nivel de desempleo alto, 3 
con un nivel de informalidad alto, que es gente que no tiene ningún derecho porque vive en la infor-4 
malidad, por que trabajen la informalidad, sinceramente algunas medidas puede ser bonito discutirlas 5 
en el papel, pero en la realidad pueden tener un costo tremendo para la sociedad y qué hace el gobierno, 6 
buscar pellizcar un poquito cada uno, porque más del 82% de toda la recaudación de este proyecto lo 7 
pagaría el 20% más rico, eso no ocurre hoy, hoy día es menos la proporción, de manera que este pro-8 
yecto no es perfecto pero tiene voluntad de diálogo, pero ahora es esencial sinceramente que volvamos 9 
que dejemos la huelga, ha habido diálogo de 100 horas buscando acuerdos,  no se votó, en las asambleas 10 
del domingo dijeron que no, es esencial que haya voluntad de diálogo y liderazgo es decir que los que 11 
se sienten en la mesa se han capaz de decir lo que se firma es lo que se mantiene, no ocurre así lamen-12 
tablemente, hay más días de huelga cuando se pudo haber empezado este lunes a discutir todos los 13 
temas de fondo, todos porque eso dice el acuerdo que, que no se aceptó, voluntad de diálogo siempre 14 
habrá, voluntad de hablar siempre la habrá; en cuanto los escultores, primero; los más pequeños tienen 15 
régimen simplificado, de manera que no tiene todas las complicaciones que los que van a la feria del 16 
agricultor, el pequeño agricultor, el grande sí tiene que pagar un poquito más, pero el pequeño tiene 17 
régimen simplificado y en el proyecto se permite y se promueve el régimen simplificado para el pe-18 
queño agricultor, en segundo lugar, como ya lo explicó, el impuesto del 1% a la canasta básica y a 19 
todos productos agrícolas es en todos los insumos, desde que se compra el fertilizante, desde que se 20 
compra el sarán, las semillas y no puede subir más del 1%, todo es deducible, todos los gastos, porque 21 
es un impuesto al valor agregado la diferencia, sería bueno hablar con UPA Nacional, con PIAB, con 22 
las cooperativas agrícolas y con la Cámara de Agricultores, que sí han hecho esos números y prefieren 23 
tener un impuesto de un 1% sobre todos los insumos, sobre toda la cadena de producción, que tener 0 24 
al final pero pagar algunos insumos al 13%, es una cuestión de sumas, el gobierno hará todo lo posible 25 
por encontrar esos acuerdos, pero también tiene una gran responsabilidad, en este momento parar un 26 
proyecto fiscal sería una crisis económica muy segura para este país y ese riesgo aunque sea difícil de 27 
entender no creo que tenga derecho un gobierno de asumir, porque al final, en última instancia entre 28 
todos hay que sacar adelante este país, de su parte siempre habrá disposición, le gustaría que se revisen 29 
los números con quién de verdad los ha analizado y que son expertos en ese tema. 30 
 31 
El síndico Luis Socatelli dice que; tiene claro que cuando se habla de impuestos nadie los quiere porque 32 
son impuestos y está claro que hay aspectos que se pueden debatir aquí pero el foro donde se va a 33 
resolver va hacer en la Asamblea Legislativa, sin embargo; quisiera aprovechar algunos aspectos que 34 
le parecen importantes destacar como actividades que se pueden hacer paralelamente a este proyecto, 35 
porque sabe que no es perfecto conoce de primera mano cuál es la situación fiscal del país en cuanto a 36 
recursos, sabe que prácticamente las quincenas no se están pagando a proveedores, se están pagando 37 
salarios porque eso es lo que está haciendo tesorero nacional y probablemente muchas personas no lo 38 
saben y tampoco saben que precisamente cuando no se pagan proveedores, los proveedores  no pueden 39 
pagar a sus empleados, no pagan a la Caja Costarricenses de Seguro Social tampoco y eso se convierte 40 
un efecto rebote, precisamente porque ni ellos pagan sus salarios a los empleados, que están dando 41 
servicios a las diferentes dependencias del estado y consecuentemente el asunto se vuelve más que un 42 
asunto de estado, se vuelve un asunto a nivel de economía total, sin embargo; le parece que hay medidas 43 
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administrativas, que son para fiscales, que le parece que se puede hacer mucho, uno es la General de la 1 
República, que desde hace más de 6 años señaló el tema de ,a rectoría en lo que es la parte de empleo 2 
público y lo que tiene que ver en materia salarial, ese punto nunca se ha atendido con la claridad por 3 
ningún gobierno y consecuentemente no se ha establecido una política salarial adecuada para todo el 4 
sector público, lo que ha generado muchas divergencias y muchas desigualdades en diferentes 5 
dependencias con diferentes incentivos en diferentes organizaciones y Consecuentemente calcular una 6 
planilla, Hacienda tiene una serie de problemas a la hora de calcular la planilla por el montón de pluses 7 
salariales que están identificados ahí y le parece que independientemente de la situación que se está  8 
afrontando ahora es un asunto que no se vuelve a sostenible, para tema de las compras públicas hay un 9 
proyecto de ley que está pendiente desde hace 4 años con el tema La rectoría en lo que es la parte 10 
compras públicas para que usen una plataforma única que nos permita ser eficientes en esa materia, no 11 
puede pensar en que cada institución tiene su propio sabor en lo que es materia de compras públicas en 12 
el país y eso no permite ser eficientes, ni transparentes en ese proceso; en cuanto a lo que es reforma 13 
del estado se puede hacerla sostenible en el tiempo le parece que a las instituciones públicas se les debe 14 
obligar a hacer presupuesto base cero, no concibe de ninguna manera que las instituciones hagan 15 
presupuestos incrementales como sucede regularmente cada año, sin hacer una valoración de sus 16 
actividades principales y es precisamente porque no hay una rectoría adecuada en los Ministerios para 17 
que eso se haga en las diferentes organizaciones descentralizadas, en el papel está, porque los 18 
lineamientos están establecidos pero en la realidad eso no se aplica, y lo otra cosa que le parece es que 19 
dentro del proceso del Plan Fiscal debería considerarse un plan de mitigación, es decir; hay sectores 20 
que no van a ser más gananciosos en este proceso, que eventualmente van a salir un poco desmejorados 21 
eventualmente podrían desarrollarse acciones de mitigación, de acompañamiento, hay una gran 22 
cantidad de fondos en lo que es banca de inversión que están pendientes y ociosos y que eventualmente 23 
no se le da un fin adecuado a eso y le parece que dentro de las alternativas que tiene el gobierno para 24 
presentar un Plan Integral, no sólo con el tema de impuestos que conoce el tema claro del flujo de caja 25 
que eventualmente tiene el país, debería hacerse acciones vinculadas a lo que son acciones de 26 
mitigación que nos permitan hacer un proceso amortiguamiento porque es claro cuando hay un proceso 27 
de generación de impuestos se retrae la economía y más o menos durante 2 años es que logra 28 
recuperarse otra vez.  29 
 30 
El señor Rodolfo Piza acota que; hay algunas medidas administrativas que son necesarias y son 31 
complementarias, algunas de ellas ya se aprobaron en el mes  de mayo y junio, a través de directrices 32 
y decretos, por ejemplo; la orden de que toda compra pública debe hacerse a través de la red, es verdad 33 
que dice para las nuevas, lo que ya está en proceso de manera que este año probablemente no se va a 34 
ver eso  porque no se podía volver atrás la licitación o el proceso de contratación, pero el Ministerio de 35 
Hacienda el próximo año no girará pagos, a ningún contrato que no se haga a través de la red, para que 36 
sea más transparente las compras públicas, no afecta los procesos ya iniciados y por tanto este año 37 
todavía no se ve el efecto, pero sin duda es esa mesa propuesta va en esa dirección. Comparte también;  38 
la necesidad de la rectoría, participó en la junta de notables y en esa junta notable se insistía mucho en 39 
eso, el problema con la rectoría es que tienen varias normas ahí por un lado la Ley General de la 40 
Administración Pública 26 y 27, establece lo de las directrices y la rectoría pero en otros artículos como 41 
el 83 dice que las directrices no podrán obligar, no se podrán dar órdenes, lo cual ha creado un debate, 42 
cuánto es posible de imponer y cuánto es posible de no imponer, quizás lo mejor es hacer un ajuste 43 
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para que quede más claro, si no aplica sólo el 26 y el 27 de la ley es probable que se pueda hacer 1 
rectoría,  pero por otra parte hay otras normas que usan los que se oponen  para impedir esa rectoría; el 2 
consejo económico y social están ahí representados los distintos sectores, están las cooperativas, están 3 
las organizaciones agrícolas, no se ha aplicado, se creó un decreto que apenas termine este proceso el 4 
Presidente espera convocarlo,  ahí está también los empresarios las cooperativas yo creo que ahí están 5 
todos los sectores, también los sindicatos del sector empresarial, hay dos representantes de las 6 
cooperativas, pero no se ha podido convocar todavía. En cuanto los presupuestos base cero, el 7 
presupuesto es cero crecimiento, el único que crece es lamentablemente en el pago la deuda porque no 8 
se puede dejar de pagar y en el pago de pensiones por que la ley obliga, porque no es el Poder Ejecutivo 9 
el que define las pensiones son una legislación que no se ha cambiado y mientras no se cambia se 10 
respeta, la voluntad es como lo dice el texto es respetar los derechos adquiridos, es decir, no se le va a 11 
bajar el salario anal, es verdad que no va a crecer de la misma forma que crecía en el pasado, en eso 12 
hay que ser transparente, pero no es que se va a bajar el que gana un millón, no va a ganar menos de 13 
un millón, puede ser que no suba en la forma en que venía subiendo en el pasado, los pluses que se 14 
eliminan o se ajustan son para nuevos empleados, es decir; se busca el salario único que ya la aplica la 15 
Contraloría y la el Banco de Costa Rica, para los actuales empleados, si un profesor tiene dedicación 16 
exclusiva y se le paga 55% se le va a mantener eso, aunque pase de interino a propiedad o que pase de 17 
profesor 1, profesor 2, porque en esos casos se mantiene legalmente ese derecho, los nuevos profesores 18 
no entrarían bajo esas reglas, serían otras diferentes,  eso se puede conversar en un ambiente de paz, en 19 
un ambiente de huelga, de gritos donde visitan a las y los diputados para presionar en un sentido o en 20 
otro, en ese ambiente es muy difícil conversar respetuosamente. 21 
 22 
El regidor Miguel Hidalgo pregunta; si la baja del 1% abarca también equipos agrícolas y por qué no 23 
se le da a los agricultores protección, porque una empresa que viene a construir una carretera, todos los 24 
equipos entran exonerados, mientras que los equipos de los agricultores hasta hoy día tienen que pagar 25 
impuestos y lo que venden también paga impuestos. 26 
 27 
El señor Rodolfo Piza explica que; en cuanto a los instrumentos para la producción agrícola si está todo 28 
en el 1%, si hubiera pasado la moción que ponía en cero el impuesto al Valor Agregado para la canasta 29 
básica, esa moción dejaba a 13% todo lo demás, los insumos, todas los instrumentos necesarios para la 30 
producción agrícola, tiene algunas matizaciones, por ejemplo; para los pescadores todos los insumos, 31 
pero dice no así para la pesca deportiva, ahí si se les cobra de acuerdo a lo que determine el reglamento 32 
y en general así también con el tema agrícola, pero en general si lo que hace es tratar de que todo la 33 
cadena de producción en cuanto al impuesto de ventas o ahora impuesto al valor agregado se mantenga 34 
solo en el 1% total, qué hubiera pasado si hubiera aprobado la moción, técnicamente que se aprobó en 35 
algún momento de exoneración, el productor de café le vendía al beneficio pero como no es el consu-36 
midor final hubiera tenido que pagar el 13% y después el beneficio producía se lo mandaba empacado 37 
lo mandaba al supermercado y el súper lo vendía al 0%, quién se comía ese costo, después quisieron 38 
corregirlo porque estaba tan mal redactado que tenía ese problema, en realidad lo que busca el proyecto 39 
es que toda la cadena de producción esté en el 1% y no en el 1% sumando unos porcientos, si no 40 
rebajando lo que ya se pagó, de manera que al final sólo sea el 1%, la mejor explicación sobre esto es 41 
la que haga un experto en ese campo y verán que sale mejor  la propuesta que como está hoy la legis-42 
lación vigente, pero es cuestión de hacerle los números porque en esta etapa nadie le cree a nadie. 43 
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La regidora Carmen Fernandez externa que; le preocupa la igualdad del sector privado y el sector pú-1 
blico, en cuanto a los salarios y pluses, pregunta, en qué afecta e estos cambios en el sector inmobiliario 2 
y en el sector automotriz, porque a mucha gente le gusta tener casa propia o alquileres que no sean muy 3 
altos, cómo se pueden ver afectados el sector de la educación como lo dijo el señor Piza ahora que se 4 
puede ver afectado un maestro público y un maestro privado,  comercio en sí, los comerciantes se están 5 
quejando porque en estos días No han tenido ventas, si no hay ventas no hay para salarios, las cargas 6 
sociales son altas, una empresa privada no puede licitar si no está al día con la C.C.S.S., desconoce si 7 
todas las instituciones públicas están al día con la caja, es un requisito para el sector privado estar al 8 
día, lo que también debería ser un requisito del sector público.  9 
 10 
El señor Rodolfo Piza explica; a los distintos sectores particularmente el sector inmobiliario y el sector 11 
automotriz, en general lo que más le afecta es lo que está pasando ahora y lo qué podría pasar con una 12 
crisis económica, lo primera que se afecta es el sector inmobiliario, si el gobierno llegará a tener una 13 
dificultad para pagar sus obligaciones en caso de no pasar el proyecto fiscal, el efecto sería devastador 14 
en las tasas de interés, porque el gobierno tendría que ir a financiarse y a subir las tasas de interés,  eso 15 
terminaría subiendo las tasas de interés para todos y eso sería devastador para el deudor, para los que 16 
tienen  tarjeta de crédito, la clave en esto es evitar a toda costa una crisis,  porque el efecto de una crisis 17 
sería mucho más grave que cualquier efecto que pueda tener este proyecto de ley; en el sector inmobi-18 
liario si hay un cambio y es que se introduce el impuesto del 13% a los alquileres, pero los alquileres 19 
de las casas más o menos de más de $1200, si todas las casas que se alquilan a menos de $1200 no 20 
tendrían que pagar el impuesto al valor agregado, porque se considera que los que alquilan a más de 21 
$1200 tendrían una capacidad de pago para poder pagar el impuesto al valor agregado; en el sector 22 
automotriz no hay un cambio, en una versión anterior, de otro proyecto anterior de hace 2 o 3 años, sí 23 
venía un aumento del impuesto al traspaso de vehículos, se venía al doble al igual que el impuesto a 24 
los bienes inmuebles, pero no es el caso de este proyecto, en cuanto al Seguro Social, la mayoría de las 25 
instituciones públicas se encuentra al día, en la ley de Protección al Trabajador se establece que el 26 
Ministro Hacienda por ejemplo para el Gobierno Central, si no paga la cuota obrero patronal, el Minis-27 
tro puede ir a la cárcel, el problema es que hay una cuota Estatal que fija la C.C.S.S. la cuota obrero 28 
patronal la tiene que pagar, lo mismo que paga el patrono, lo que sucede es que la Caja le cobra para 29 
los asegurados por cuenta del estado y ahí puede haber para compensar a los agricultores, y ahí sí existe 30 
una deuda, en autos es igual al 13% que hoy sigue, para el impuesto de ventas pero en cualquier caso 31 
se quiere ver un sistema más equitativo, hace unos 20 o 25 años no había muchas diferencias entre el 32 
sector público y sector privado, hoy sí, en casi todas las categorías gana más el sector público que el 33 
privado, pero este proyecto no quiere afectar a los empleados públicos, al contrario quiere respetar sus 34 
derechos, se trata de que poco a poco se vaya equilibrando. 35 
 36 
El regidor José Pablo Cartín comenta que; considera que el gobierno si ha faltado en la parte cómo 37 
potenciar que la economía crezca, porque nada se hace con grabar el consumo, si la economía decrece, 38 
porque finalmente el país quedará en un escenario negativo, yo creo que ahí sí al Gobierno le ha faltado 39 
muchísimo, casi que paralelamente a este programa fiscal se tenía que haber planteado una reactivación 40 
fuerte de la economía, vio en las noticias algunas ideas muy bien esbozadas pero realmente esas ideas 41 
no están implementadas a este momento, por lo que el impacto negativo en la economía se va a sentir 42 
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antes de que esos planteamientos para reactivar la economía, se vean como como algo positivo, eso va 1 
afectar tanto a grandes como pequeños. 2 
 3 
El señor Rodolfo Piza explica que; el crecimiento económico depende de 5 factores, confianza jurídica, 4 
saber a qué atenerse, cuáles son las reglas de juego y eso pasa por una confianza de que no va a haber 5 
una crisis económica, también pasa por confianza de que el estado no va a entrar en una situación de 6 
falta de pagos y eso sí es esencial, sin ese elemento, todos los demás desaparecen,  es como un requisito, 7 
un requisito  para empezar a hablar es tener bien las finanzas públicas, hay que cumplir un montón de 8 
requisitos pero si usted no tiene reglas para manejar las finanzas públicas, ni le abren la puerta, en 9 
Suecia paga más impuestos pero la gente sabe que puede invertir, porque ahí no le van a cambiar las 10 
reglas de juego, son las mismas reglas, en segundo lugar; efectivamente tiene que ver con las trabas, si 11 
se le pone mucha traba a la creación de negocios, siempre se ha esperado en todas las municipalidades 12 
una oficina de cómo atraer y cómo facilitar el proceso de desarrollar un negocio, para facilitarle una 13 
patente y así a nivel nacional, las trabas si son esenciales, este país tiene mucha informalidad, más del 14 
42% de los trabajadores de este país trabajan en la informalidad, una parte de esa informalidad es las 15 
trabas, hay alguna gente que quiere estar en la informalidad para no pagar nada, pero hay otra gente 16 
que simplemente no puede porque los requisitos son imposibles, en tercer lugar; tiene que ver con la 17 
inversión pública, la infraestructura, el país dejó de invertir, hace 40 años el 13% de los presupuestos 18 
del gobierno central se dedicaban a la infraestructura para los gastos de capital básicamente, en los 19 
presupuestos, hoy es el 3.5% porque lo primero que se afecta cuando hay poca plata, es la 20 
infraestructura, porque es lo más fácil pero lo más peligroso, porque ya el país tiene una crisis de 21 
infraestructura muy seria, en cuarto lugar; tiene que ver con el capital humano, educación, salud, 22 
condiciones de vida  que permitan desarrollarse una sociedad, todos ellos son importantes y por 23 
supuesto un entorno económico que promueva el desarrollo y que no inhiba el desarrollo, que no tenga 24 
impuestos que no generen competitividad, es verdad que muchos de los servicios, salvo casos muy 25 
particulares como el de salud y educación tiene un impuesto al 13%, el problema es que la economía 26 
de este país es hoy una economía de servicios y no se puede dejar de cobrar donde está el mayor 27 
desarrollo económico, la razón del impuesto al valor agregado es que se venía de un impuesto donde 28 
básicamente se cobraba a los productos y a los bienes y no a los servicios,  hay varios elementos que 29 
afectan este país, cientos de miles de costarricenses viven en la precariedad porque la legislación les 30 
impide tener un título, no sólo en las costas, alrededor de las ciudades, hay mucha gente que 31 
simplemente no puede inscribirse, y por ese requisito no puede ni siquiera pagar patente,  no puede 32 
pedir permiso, que los obliga a vivir en una informalidad qué afecta y que les quita la acceso. 33 
 34 
La regidora Grettel Alfaro pregunta; sobre las negociaciones con los sindicatos, qué se puede esperar 35 
de este proceso y de no prosperar estas conversaciones, de no aprobarse el Plan Fiscal en la Asamblea, 36 
tiene al gobierno un plan B y cómo se está previendo ese escenario. 37 
 38 
El señor Rodolfo Piza explica que; el gobierno espera que se apruebe en la Asamblea no el plan per-39 
fecto, porque no tiene mayoría, tiene que buscar ahí un acuerdo que sea aceptable por una mayoría de 40 
los legisladores, pero cree que se va a probar, y espera que todavía las bases sindicales y sociales, que 41 
los agricultores, permitieran llegar a un diálogo para hablar de muchos temas, de leyes paralelas, de 42 
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normas paralelas, de garantías que talvez se pueden dar con legislación, pero no impidiendo la aproba-1 
ción del proyecto, ese diálogo, como debe darse de acuerdo a lo que se discutió en esas 100 horas debe 2 
darse una vez que se suspenda las medidas, suspender no es decir quitarlos, si después no sienten que 3 
hay diálogo pueden volver a llamar a un movimiento,  están en su derecho, pero el tema es que discutir 4 
para un gobierno en el contexto de una huelga con muchachos que ya llevan casi 4 semanas de no llevar 5 
clases, con más de noventa mil citas perdidas, con más de tres mil cirugías pérdidas, en ese contexto 6 
con bloqueos, con tratar de impedir que entrara la gasolina al país, el gobierno en este momento para 7 
discutir temas de fondo, sí tiene necesidad de esperar a que se levante la huelga, porque se intentaron 8 
100 horas que no dieron un resultado. 9 
 10 
La regidora Heidy Arias pregunta qué va a pasar con el dólar, porque para nadie es un secreto que la 11 
mayoría de préstamos que tienen las personas están en dólares, los autos, las alquileres de casa, pro-12 
yectos, todo, el dólar está creciendo cada vez más no se ve como en aquel momento que llegó casi a 13 
seiscientos colones, pero hay posibilidad de que se llegue al acuerdo, que se vote y vuelva una estabi-14 
lidad con el dólar, si se vota el plan y después se ven los puntos habrían cambios sobre la marcha o se 15 
vota el plan, tal y como está, y esas mesas de diálogo después serían para mejorar el plan votado o es 16 
para mejorar a posteriori.  17 
 18 
El señor Rodolfo Piza explica que; apenas inició el diálogo con los sindicatos se logró que 41diputados 19 
firmarán para que quedara más claro por ejemplo; los recargos de los educadores y que no se iba a 20 
afectar a los trabajadores en educación, ese proyecto va casi en paralelo, ya no se puede modificar,  hay 21 
proyectos paralelos, este no es el único proyecto, hay voluntad de las fracciones legislativas de ayudar 22 
a que cualquier acuerdo se pueda verificar, en un proyecto paralelo, hay que recordar que todavía este 23 
proyecto no se ha agotado en primer debate, la próxima semana se votara en primer debate después 24 
tiene que ir a consulta a todos los grupos, después de la consulta viene el segundo debate, puede haber 25 
una consulta de constitucionalidad, en ese período se puede impulsar perfectamente leyes complemen-26 
tarias, otros tipos de tema, no está cerrado, la mejor prueba es que casi al principio apenas se habló de 27 
que había dudas sobre los recargos de los educadores o sobre los derechos de cuando un educador está 28 
interino y pasa a propietario, porque ellos creían que la norma no los protege, pero sí, hay un proyecto 29 
de ley que va en paralelo, que se puede votar en paralelo y que se puede votar incluso antes, de manera 30 
que hay muchas opciones y no es el único proyecto de ley y hay otras medidas administrativas; y en 31 
cuanto a los dólares, ningún gobierno puede garantizar al 100%  ningún tipo de cambio, pero clara-32 
mente si no se da la aprobación del plan fiscal, la incertidumbre que se crea en el mercado podría llevar 33 
a una evaluación importante y el Banco Central mientras ha estado la huelga, ha tenido que usar reser-34 
vas para mantener tipo de cambio, si se da la garantía de que al final se apruebe, primero; bajan las 35 
tasas de interés a las que se financia el gobierno, en El Salvador con solo que se aprobó un proyecto 36 
fiscal bajaron tres puntos, es decir, del 7% al 4%, Costa Rica se está financiando a más del 7% 5.7 o 37 
5.9  es el de las letras del tesoro con el Banco Central, que es más bajo que lo que está financiándose 38 
Hacienda, dar seguridad a los a los acreedores y a los que pueden comprar bonos y certificados del 39 
gobierno garantizaría o por lo menos ayudaría sensiblemente a que no tener una situación de tipo de 40 
cambio que sea dramática, parte el problema de la crisis puede verse en las tasas de interés y precisa-41 
mente en el tipo de cambio, por lo que no es que no vaya a cambiar, es que no haya cambios abruptos,  42 
pero si no se garantiza, si la gente afuera cree que el gobierno, porque no se aprueba el plan, va a entrar 43 
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en una situación de ausencia, de incapacidad de pagos, mucha gente va a tratar de conseguir dólares y 1 
habrá en el mercado una subida del tipo de cambio. 2 
 3 
El Alcalde Municipal comenta que; en el año 2011 recién entrando a esta Administración, en febrero 4 
del 2011 se recibió una liquidación presupuestaria en donde el déficit que se estaba asumiendo en ese 5 
momento, representaba el 7.69 del total del presupuesto, la Administración anterior había hecho un 6 
esfuerzo con un proyecto de ley para pasar las patentes comerciales del 1.5 al 3.5 colones por cada mil 7 
de ventas, obviamente hubo un malestar en la comunidad y principalmente en los comerciantes porque 8 
en ese momento se estaba en medio de la crisis inmobiliaria más importante del mundo, eso fue del 9 
año 2009-2010, sin embargo; el proyecto de ley quedó ahí en plena asamblea legislativa con recomen-10 
daciones de los asesores, indicando que no era prudente aprobar esa propuesta de aumento de impuestos 11 
en lo que eran patentes, que se iba a generar desempleo en los pequeños comercios a partir de ese 12 
momento, teniendo la responsabilidad de enfrentar no sólo ese déficit, sino que además de eso había 13 
una sobreestimación de ingresos millonaria, se entró a negociar en la Asamblea Legislativa, se retiró 14 
parcialmente el proyecto de la Asamblea Legislativa y se hizo un análisis de cuál era el impacto, es 15 
muy diferente comparar la problemática del Gobierno Nacional con una Municipalidad, pero el ejerci-16 
cio es válido, hay formas de hacer cosas, por lo menos a nivel de las municipalidades, en ese momento 17 
se analizó el documento y cuando se desmembró los pesos que tenía cada uno de los sectores comer-18 
ciales, se determinó que el 100% de los ingresos que iba a generar esa modificación a la ley de patentes, 19 
el 80% de esos ingresos lo generaba el 20% del comercio en Escazú, lo cual quiere decir que el 80% 20 
de los ingresos los aportaba Multiplaza, Grupo Roble, Avenida Escazú, Walmart, todas las grandes 21 
empresas aportan el 80% de esos ingresos, significaba que el otro 80% de los comerciantes el pelu-22 
quero, el barbero, el pulpero, el carnicero, aportaban apenas el 20% de ese total de ingresos, se tomó la 23 
decisión de excluir todo ese 80% y dejarlos por fuera de la ley, la Comisión de Asuntos Municipales le 24 
dio la oportunidad de ponerlo en 4 minutos y quedó aprobada ese mismo día unánimemente por el 25 
fondo y en ocho días hubo un dictamen positivo de la Comisión y en mes y medio ya está publicada la 26 
ley, eso permitió a este gobierno local que en el 2011 se tenía un presupuesto de doscientos millones 27 
de colones al año para atender toda la obra pública y año y medio después se estaba invirtiendo más de 28 
cuatro mil millones de colones al año en obra pública, eso para el cantón fue muy positivo, y la más 29 
positivo fue que de pasar a tener a doscientos comerciantes en esta sala  protestando contra ese pro-30 
yecto, en vísperas de su aprobación no hubo ni una sola objeción, se aprobó y transitó libremente y eso 31 
es lo que tiene a Escazú en este momento posicionado en los lugares que está. Menciona que; aunque 32 
parezca extraño Escazú es un cantón que tiene contrastes muy importantes, está San Rafael que es muy 33 
cosmopolita, muy dinámico, lleno de servicios, comercio, está Escazú centro, qué es un distrito un poco 34 
más conservador, con economías mixtas o compuestas, y está el distrito de San Antonio, que a pesar 35 
de que hay pequeños brotes de desarrollo económico, en servicios y comercio, el componente agrícola 36 
sigue siendo la agricultura, cuando se visitan los campos, cuando se reúnen con los sectores agrícolas, 37 
se puede notar que son sectores muy sensibles, que un grano de arroz puede inclinar la balanza en 38 
cuanto a que un agricultor conserve o no conserve sus terrenos,  qué es lo que ocurre en la realidad 39 
nacional, que pocas veces se ve a futuro que podría pasar con temas como lo que es la seguridad ali-40 
mentaria, eso es un tema muy sensible que debería preocupar a todos, porque cada vez hay más depen-41 
dencia del desarrollo agrícola de los países poderosos que se encargan de subsidiar a sus productores, 42 
por lo que tras que aquí se vuelve poco competitivo con en nuestras regiones, porque en otros países 43 
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subsidian la producción de sus agricultores, también hay que tener claro que los tratados de libre co-1 
mercio cada vez están desgravando más las importaciones que compiten con los agricultores, y ese es 2 
el único tema al que quisiera referirse en torno a la reforma fiscal, porque los alcaldes viven muy de 3 
cerca las realidades y los problemas que enfrentan los agricultores, hay municipalidades como la de 4 
Upala, Guatuso en donde con las uñas los alcaldes y los consejos municipales durante todo el año 5 
mantienen abiertos los caminos rurales para que los agricultores puedan sacar sus productos y eso es 6 
una realidad que los gobiernos locales no tienen apoyo del gobierno, nunca lo han tenido y ahora que 7 
más bien se debería tener una visión, porque el impacto sobre sobre el sector agrícola no es un tema de 8 
producción, es un tema social y de vida para ellos, cuántas familias dependen de la hortaliza, de la 9 
milpa, del frijolar, como país se debería ir apostando fortalecer la producción agrícola, aquí es donde 10 
hay que establecer una diferencia entre lo que es la agroindustria y lo que es el campesinado y el agri-11 
cultor pequeño, son dos cosas diferentes, porque los capitales de dónde provienen las inversiones ba-12 
naneras, piñeras, son capitales muy robustos que pueden soportar un poco más en el corazón de sus 13 
finanzas, pero los agricultores no, cada vez la presión inmobiliaria y el desarrollo cada vez los atrapa 14 
más, los angustia más, porque al crecer la urbe alrededor de los terrenos agrícolas, la imposición de 15 
bienes inmuebles tiende a subir los terrenos y más bien tiende a bajar el valor de su producción y si se 16 
le mete costos, eso está grabando, por pequeño que sea, porque puede ser que cuando se hable del 1% 17 
muchas personas no saben que significa, pero ver el nivel de problemática que enfrentan los agriculto-18 
res, porque este Gobierno Local ha tenido que meter a los Policías municipales en las hortalizas porque 19 
se vienen a robar el tomate, se vienen a robar la lechuga y resulta que con un agravante espantoso 20 
porque los productos una vez que han sido asistidos químicamente, requiere de un período de curación 21 
antes de salir al mercado y si se los roban totalmente contaminados, es un riesgo para la salud humana, 22 
y finalmente a criterio personal el camino que pudo haber tenido el Plan Fiscal hubiera sido tal vez, 23 
más favorable sí paralelo a eso se hubiera tocado temas de reformas penales para los corruptos, para 24 
los funcionarios públicos corruptos, que también tiene mucho peso en lo que está pasando con el déficit 25 
fiscal en este país y también habría un plan muy aterrizado en cuanto a cómo se va a controlar el 60% 26 
del evasión fiscal que hay en este país, si como país se lograra controlar la mitad de ese 60% de evasión 27 
qué hay de los grandes contrabandistas, de los grandes evasores, en 5 años, 6 años ya se estaría pagando 28 
la deuda interna, tampoco ve ese acompañamiento, el Ministerio de Hacienda se queja de que no tiene 29 
gente para fiscalizar las acciones del contrabando, pero el país, Costa Rica si hay algo que tiene son 30 
funcionarios públicos, no es posible, los problemas que tiene hacienda d carencia de profesionales, de 31 
equipos interdisciplinarios, para poder ejercer un control eficiente sobre la evasión y sobre la fiscaliza-32 
ción en las empresas privadas que deberían estar pagando o el mismo contrabando que se da en el país, 33 
perfectamente podrían haber acuerdos interinstitucionales, en donde de las mismas instituciones públi-34 
cas, se puede tener gente en el Ministerio de Hacienda, atendiendo cada una de las denuncias y los 35 
posibles riesgos de evasión que existan en el país, por lo que del mismo cuero pueden salir las coyundas, 36 
personalmente no es de recibo que el Ministerio de Hacienda diga que no tiene gente para controlar, si 37 
el estado es uno solo y dentro del mismo estado se pueden facilitar los mejores funcionarios. 38 
 39 
El señor Rodolfo Piza insta al señor Alcalde; para que dialogue con los agricultores del cantón y les 40 
explique con números de que se trata este proyecto, de qué forma se verían beneficiados y qué pasaría 41 
si no pasa el proyecto, para vean que es mejor  que se apruebe ese 1%  sobre el valor agregado, porque 42 
no sólo no le afectaría, si no que mejoraría las condiciones del agricultor, porque es toda la cadena, hoy 43 
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esos agricultores pagan en algunos insumos el 13%, en este proyecto pagarían el 1%, al final pagan 1 
cero, por lo que al consumidor final es al que tienen que cargarle esos costos, en este proyecto no, pero 2 
en cualquier caso le parece que el señor alcalde puede servir de analista, ya viendo el proyecto y ha-3 
ciendo los números con algún especialista en Derecho Tributario, que analice las dos versiones, la 4 
versión que está y cómo quedará, que fue la que se aprobó en algún momento; ya quisieras este go-5 
bierno tener 7.19% del total de su presupuesto en déficit es 53% es más de la mitad, de manera que sí, 6 
eso que explicó, que pusieran un impuesto al 80%, que el 20% pagara el 80%, este gobierno lo llevó 7 
todavía más porque el 20% más rico paga el 82% no el 80% de manera que ahí también es todavía más 8 
y la proporción de lo que se está planteando, porque aquí el 20% más rico, los dos deciles superiores 9 
paga más del 80%, el 82% de todo este proyecto fiscal no 80%-20% si no 82%-18% para poner algún 10 
número equivalente Y sí la situación es mucho más compleja porque ya no es ese 7.19%, eso fue en 11 
los mejores tiempos de la Administración Pública tener un déficit del presupuesto del 7.19%, es que es 12 
el 7.2% del PIB, es el 53% así viene el presupuesto del próximo año el 53% de ese presupuesto se 13 
financia con deuda, por eso es mucho más dramático, ya quisiera un gobierno llegar en estas condicio-14 
nes, son difíciles, pero son mucho más difíciles las que vive hoy el Gobierno Central, mucho más 15 
complejas. Dice que; en cuanto a los demás temas sí se pueden sentar a dialogar  porque hay muchos 16 
temas que se pueden avanzar,  cree en los contratos de gestión, está planteado en la Junta de Notables 17 
proyectos de gobierno que puedan desarrollar las municipalidades, con fondos de gobierno, cree en 18 
eso, se llama Federalismo de Ejecución en Alemania, es un buen avance, Colombia tiene alguna mo-19 
dalidad en ese sentido, cree que se puede avanzar muchísimo, precisamente para ayudarle a los agri-20 
cultores, dejar pronto este proyecto, para poder sentarse de verdad y tener algunas condiciones para 21 
apoyarlos en sus caminos, para apoyarlos en su crédito, para apoyarlos en apoyo técnico, eso sería 22 
mucho más importante, si no pasara el proyecto difícilmente el gobierno podría en actuar; y sobre la 23 
evasión; precisamente por esa razón este proyecto también es necesario, por eso es la importancia del 24 
1% porque si no hay trazabilidad es muy difícil encontrar la evasión y es indispensable luchar contra 25 
la evasión, contra el contrabando y la ilusión, también es importante algo que es complejo entender, 26 
que son las reglas de subcapitalización, porque es una forma en que alguna gente elude el pago del 27 
impuesto y en ese sentido transmitirá a la Ministra de Hacienda, la voluntad de esta Municipalidad, del 28 
Alcalde, de ayudar, al igual que todas las instituciones públicas, de bajar esa evasión, ese contrabando, 29 
la Municipalidad puede ayudar mucho en acuerdos comunes, en la lucha contra la evasión y el contra-30 
bando, no es que se va acabar, en los Estados Unidos cerca del 6% del PIB es evasión, a pesar de que 31 
tiene todos los mecanismos del mundo y seguramente a nivel local los niveles son superiores en pro-32 
porción, porque es la naturaleza humana, siempre hay alguien que no paga impuestos pero si hay unión 33 
en la lucha, se puede combatir certeramente la evasión, personalmente es el primero que se congratula 34 
y felicita al Alcalde por esa disposición de trabajar en ese tema también de las obras públicas y de las 35 
carreteras, así lo comunicará al señor Ministro de Obras Públicas, agradece sus palabras y su compro-36 
miso de colaborar con el gobierno en resolver los problemas, que entre se deben sacar adelante. 37 
 38 
La Presidente Municipal externa agradecimiento al Ministro de la Presidencia, el señor Rodolfo Piza y 39 
a todos los presentes por la compañía y participación en esta sesión.   40 
 41 
 42 
 43 
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Sin más asuntos que tratar, la Presidente Municipal cierra la sesión a las veintiuna horas con catorce 1 
minutos.   2 
 3 
 4 
 5 
 6 
 7 
 8 

Licda. Diana Guzmán Calzada   Licda. Priscilla Ramírez Bermúdez 9 
                   Presidente Municipal                                                 Secretaria Municipal 10 
 11 
hecho por: kmpo 12 


